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Párrafo 19 

 La primera oración debe decir: 

 Si la Asamblea General decide hacer extensivo el plan de pensiones 
actualmente aplicable a los magistrados permanentes de los dos Tribunales (que se 
describe en los párrafos 15 a 17 supra) a los magistrados ad lítem con más de tres 
años de servicios continuos, se estima que las consecuencias conexas para el 
presupuesto ascenderían anualmente a 421.300 dólares para el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y 346.566 dólares para el Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia, basándose en las condiciones actuales de servicio de los magistrados 
ad lítem. 

 


